
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 100

Carrera de Derecho, Título Abogado, Universidad Autónoma de Chile

Sedes: Casa Central (Temuco); diurno; presencial
Casa Central (Temuco); vespertino; presencial

Sede Tálea (Talca); diurno; presencial
Sede Santiago (Santiago); diurno; presencial

Sede Santiago (Santiago); vespertino; presencial
Campus Providencia (Providencia); diurno; presencial

Campus Providencia (Providencia); vespertino; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Derecho, de la Agencia ADC Acreditadora,
con fecha 21 de Diciembre 2016, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación, y las normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Carrera de Derecho.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de Carrera de
Derecho, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 21 de Diciembre de 2016 del Consejo de
Acreditación del Área de Derecho.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Derecho, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de
carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.
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3. Que con fecha 14 de Julio 2016, don Teodoro Rivera Neuman, Rector, representante legal
de la Universidad Autónoma de Chile, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal
de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación
de la carrera.

4. Que en las fechas de 17, 18, 19 Y 20 de octubre de 2016, la carrera fue visitada por un
comité de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Con fecha 8 de Agosto 2016, la carrera entregó a la agencia el informe de Autoevaluación.

6. Que con fecha 10 de noviembre de 2016, el comité de pares evaluadores emitió un
informe que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

7. Que con fecha 10 de noviembre de 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

8. Que por comunicación del 22 de noviembre de 2016, la Carrera de Derecho, comunico a
la Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité
de pares evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Fortalezas Dimensión Perfil de Egreso y Resultados

1. Se comprueba que la carrera cuenta con sus perfiles de egreso bien definidos en ambas

mallas, con asignaturas que tributan claramente a ambos

2. La carrera cuenta con un sistema claro y variado de becas y ayuda financiera que permite

el ingreso de alumnos de escasos recursos.

3. Buena evaluación por parte de la comunidad académica y estudiantil de las mentarías y

ayudantías. Dicho sistema fue destacado no sólo por los docentes sino que,

especialmente, por los alumnos.

4. Gran aceptación por parte de los alumnos de los cursos de Seminario Integrado de

Derecho Civil y Derecho Procesal. La mayoría señaló que eran de gran ayuda para la

preparación de su examen de grado, constituyendo un aporte positivo a la titulación

oportuna.

5. Los egresados señalan que es de gran aporte el círculo de Titulados y egresados de la

universidad, que les permite mantenerse informados de las actividades desarrolladas.

6. Se demuestra un buen nivel de desarrollo de las Clínicas Jurídicas como apoyo a la

comunidad, en estas materias.

7. Fortaleza de los conceptos éticos por parte de estudiantes y docentes.
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Debilidades Dimensión Perfil de Egreso y Resultados
1. Falta acreditar otras actividades de vinculación con el medio distintas de las Clínicas

Jurídicas, se detecta una confusión entre actividades de vinculación con el medio y

actividades de difusión y extensión.

2. Falta acreditar actividades relacionadas con la responsabilidad social universitaria.

Fortalezas Dimensión Condiciones de Operación
1. La carrera exhibe infraestructura e instalaciones adecuadas, proporcionales al tamaño y

las actividades de la unidad y accesibles para sus miembros, incluidos académicos y

estudiantes minusválidos. Conviene, destacar la expansión de la sede Santiago hacia el

moderno Campus Pedro de Valdivia y el proyecto de ampliación de la sede Talca.

2. Los estudiantes cuentan con un programa adecuado de servicios para atenderles en sus

problemas y necesidades personales de carácter académico, psicológico y económico, el

que es conocido por toda la comunidad.

Debilidades Dimensión Condiciones de Operación
1. La institución declara que la mayoría de los docentes tiene posgrados; con todo, dicha

distribución no es homogénea entre las diferentes sedes.

2. La carrera cuenta con un sistema de perfeccionamiento docente que inicia con

mecanismos de inducción para nuevos docentes, y persigue el perfeccionamiento de los

docentes de planta y part time; sin embargo, existe escasa participación de los docentes

part time en los cursos ofrecidos.

Fortalezas Dimensión Capacidad de Autorregulación
1. La existencia de una normativa y reglamentación clara y a disposición de autoridades,

docentes y estudiantes, quienes manifestaron tener conocimiento de ella.

2. La existencia de canales claros de información.

3. La realización del proceso de autoevaluación liderado por El Comité de Autoevaluación.

Debilidades Dimensión Capacidad de Autorregulación
1. Falta de información y seguimiento de los egresados, según lo informado por los mismos

egresados, lo que constituye una debilidad reconocida en el Informe de Autoevaluación.

2. Falta mejorar la coordinación en la interpretación y aplicación de parte de la normativa

entre las diferentes sedes.
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SEACUERDA

miembros presentes:

El Consejo de Acreditación del Área de Derecho de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de Derecho,
Universidad Autónoma de Chile, Sedes: Casa Central (Temuco); diurno; presencial; Casa Central
(Temuco); vespertino; presencial; Sede Talca (Talca); diurno; presencial; Sede Santiago
(Santiago); diurno; presencial; Sede Santiago (Santiago); vespertino; presencial; Campus
Providencia (Providencia); diurno; presencial; Campus Providencia {Providencia}; vespertino;
presencial" por el plazo de cinco (5) años, desde el 21 de diciembre de 2016 al 21 de diciembre
de 2021.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Derecho, Universidad Autónoma de Chile, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

• Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, según establecen los procedimientos de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Derecho, Universidad Autónoma de Chile, deberá
presentar el nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90
días antes del vencimiento de la acreditación.

Presidente

Consejo de Acre~reChO

Juan arios Cuiñas Marín
Director Ejecutivo

ADC Agencia Acreditadora
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